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par destinos que impliquen Mando de Armas a partir de la edad 
de pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo del empleo co
rrespondiente de la Escala Activa— sin más limitación en las 
titulaciones que las que a continuación se señalan:

Bachiller Superior, BUP u otros oficialmente homologados 
con los mismos, para Jefes y Oficiales.

— Bachiller Elemental, E. G. B. u otros oficialmente homolo
gados con ellos, para Suboficiales.

DISPOSICION FINAL

En el plazo de tres meses, a partir de la publicación de esta 
Orden, deberán fijarse las plantillas iniciales de Jefes, Oficiales 
y Suboficiales de Complemento en situación de «Servicio activo».

Madrid a 30 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

27616 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se trans
fieren al Ministerio de Defensa los Servicios de Nor
malización y Catalogación del Alto Estado Mayor.

El Real Decreto 2723/1977, de 2 de noviembre, por el que se 
regula la estructura orgánica y funciones del Ministerio de De
fensa en su artículo 16, integra en la Secretaría General Técnica 
los Servicios de Normalización y Catalogación.

Dicha estructuración del Ministerio de Defensa supone, según 
se especifica en la Disposición Final primera de dicho Real De
creto, la transferencia de funciones y cometidos de Organismos 
adscritos al Alto Estado Mayor a los nuevos órganos creados, au
torizando al Ministerio de Defensa a disponer por Orden dichas, 
transferencias.

En su virtud, y previa aprobación de Presidencia del Gobierno 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo .1.° Se transfieren los Servicios de Normalización y 
Catalogación del Alto Estado Mayor a la Secretaría General Téc
nica de la Subsecretaría de Defensa.

Art. 2.° Como consecuencia del artículo anterior, ambos Ser
vicios continuarán asumiendo con carácter transitorio las mis
mas funciones y organización que actualmente desempeñan y tie
nen en el Alto Estado Mayor, hasta tanto se dicten por este Mi
nisterio, las disposiciones convenientes para su reestructuración 
orgánica y funcional definitiva y que serán recogidas en una 
nueva reglamentación para los citados Servicios.

Art. 3.° El Servicio de Normalización Militar se continuará 
rigiendo por el Reglamento de Normalización Militar, aprobado 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de octubre de 
1965 y Manual del mismo aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de julio de 1967, con las siguientes modifica
ciones:

al En todos los apartados de los citados Reglamento y Ma
nual, donde dice Alto Estado Mayor, deberán decir Ministerio 
de Defensa, y al referirse a los antiguos Ministerios o Servicios 
Ministeriales, se entenderá se refiere a los Cuarteles Generales 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. .

Quedan suprimidos en todos los párrafos, apartados e índices 
• del Reglamento Manual las alusiones al Cuerpo de Policía Ar
mada e Inspección del mismo.

Se entenderá que tanto en el Reglamento como en el Manual 
de Normalización Militar, donde dice Comisión Interministerial, 
ha de decir Comisión Interejércitos y al referirse al Departamen
to de Normalización del Alto Estado-Mayor se entenderá que se 
refiere al Negociado de Normalización y Catalogación del Minis
terio de Defensa.

el Se modifica el texto del apartado 6.21 relativo a la Jefatura 
del Servicio, donde dice «será desempeñada por el General Se
gundo Jefe del Alto Estado Mayor» debiendo decir:

«Será desempeñada por el Secretario General Técnico del Mi
nisterio de Defensa, teniendo como órgano de trabajo la Sección 
de Servicios Técnicos encuadrada en la Secretaría General Téc
nica de la Subsecretaría.»

f) El partado 6.222, Organización de la Comisión Interminis
terial de Normalización, quedará redactado como a continuación 
se expone, no variando los párrafos referentes a asesores y sus
tituciones;

— 6.222 Organización de la Comisión Interejércitos de Norma
lización.

«Estará constituida por un Presidente, los Vocales que se in
dican seguidamente y un Secretario.

Presidente: El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Defensa.

Vocales:

Los Generales y Contralmirante o Jefes de los Servicios de 
Normalización de cada Ejército.

El Jefe de la Tercera Sección de la Secretaría General Técnica 
de Subsecretaría.

Un representante del Instituto Nacional de Racionalización y 
Normalización del Ministerio de Educación y Ciencia.,

Un Jefe del Servicio de Normalización de la Guardia Civil 
cuando el Presidente lo estime conveniente y en todo caso cuan
do se trate de Normas que le afecten.

Secretario: Un Jefe del Negociado de Normalización y Cata
logación de la Secretaría General Técnica.

g) Se suprime íntegro el apartado 6.252 del Reglamento, 
«Organización del Departamento de Normalización del Alto Es
tado Mayor» y en su lugar, con la misma numeración y bajo el 
título de «Organización del Negociado de Normalización del Mi
nisterio de Defensa», se incluye el siguiente texto:

«Es el órgano de trabajo del Servicio de Normalización del Mi
nisterio de Defensa.

La Jefatura del Negociado recaerá en un Jefe de cualquiera 
de de los tres Ejércitos. Su personal dependerá orgánicamente 
de la Tercera Sección de la Secretaría General Técnica de Sub-
secretaría. La Secretaría de la Comisión Interejércitos de Norma- 
lización recaerá en un Jefe del Negociado, y la Presidencia y Se
cretaria de la Ponencia de Trabajo Delegada, estarán a cargo del 
Jefe del Negociado y del Secretario de la Comisión Interejércitos 
respectivamente, así como en otras Ponencias de Estudio que 
pudieran nombrarse y estimen conveniente.»

Art. 4.º La Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
abril de 1965, creando el servicio de Catalogación, continuará en 
vigor sin más variaciones que las reflejadas en el contenido de 
los párrafos primero y segundo del apartado a) del artículo 3.° de 
la presente Orden, y modificando el artículo l.° de dicha Orden 
de la Presidencia que pasará a tener el siguiente formato:

«Primero: Se crea el Servicio de Catalogación Militar dentro 
del Ministerio de Defensa y de los Cuarteles Generales de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, con la misión de elaborar, man
tener al día y unificar el catálogo de material empleado por las 
Fuerzas Armadas.»

Art. 5.° El Reglamento del Servicio de Catalogación Militar 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
noviembre de 1967, se entenderá en vigor en el mismo sentido y 
sin más variación que la resultante de la transferencia objeto 
de esta Orden, por lo que es de aplicación a dicho Reglamento 
el contenido de los párrafos primero y segundo del apartado a) 
del artículo 3.° de la presente Orden con la excepción expuesta 
en el-artículo que se inserta a continuación:

Art. 6.° Quedan modificados los apartados 10.12 y 10.13 que 
tratan de la Constitución de la Comisión Interministerial de Ca
talogación y de ausencias y sustituciones de la misma, quedando 
redactados de la forma que se expone a continuación:

10.12: Constitución de la Comisión Interministerial.

Presidente: El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Defensa.

Vocales:

Los Oficiales Generales y Contralmirante o Jefes de los Ser
vicios de Catalogación de cada Ejército.

El Jefe de la Tercera Sección de la Secretaría General Técnica.
El Jefe del Servicio de Catalogación de la Guardia Civil cuan

do el Presidente lo estime conveniente y en todo caso cuando se 
trate de normas que le afecten.

Un representante del Ministerio de Industria y Energía.

Secretario: Un Jefe de Negociado de Normalización y Catalo-
gación de la citada Secretaría General Técnica.
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El Presidente de la Comisión Interejércitos de Catalogación 
por sí, o a propuesta de algunos de los Vocales, podrá disponer 
la asistencia a las reuniones de la Comisión, de cualquier per
sona cuya presencia se juzgue necesaria o conveniente a los fines 
de la catalogación o de asunto-relacionado con ella. Esta, persona 
tendrá voz pero no voto.

10.13; Ausencias y sustituciones.

«En ausencia del Secretario General Técnico del Ministerio 
de Defensa, presidirá la Comisión el Vocal de mayor graduación 
o antigüedad.

En ausencia de alguno de los Vocales o del Secretario, serán 
sustituidos por los Jefes que accidentalmente desempeñen sus 
cargos.»

Art. 7.° Para el desarrollo del Servicio de Catalogación me
diará propuesta de reorganización del mismo, en orden a prever 
la aplicación de algún sistema de Catalogación de rango supra- 
nacional que pudiera ser necesario en un futuro inmediato y que 
sirva para la coordinación Interejércitos con el consiguiente be
neficio económico.

DISPOSICION TRANSITORIA

La transferencia de los Servicios de Normalización y Catalo
gación a que se refiere la presente Orden, previa designación de 
componentes de la Junta, deberá llevarse a efecto en el plazo 
máximo de seis meses a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», quedando disueltos ambos Servicios en la 
misma fecha en el Alto Estado Mayor. La transferencia compren
derá todo su personal, archivos, antecedentes y actuaciones en 
Curso.

Madrid, 30 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

27617 RESOLUCION de la Dirección General de la Produc
ción Agraria por la que se modifican las condicio
nes productivas que deben superar las hembras bo
vinas de raza Parda Alpina, del Registro Auxiliar 
del Libro Genealógico correspondiente, para acceder 
a su inclusión en el Registro Definitivo.

Vista la propuesta presentada por la Asociación Nacional de 
Criadores de Ganado Vacuno Selecto de raza Parda, estimados 
los informes correspondientes y considerando conveniente armo
nizar las normas contenidas en los distintos Libros Genealógicos 
de razas bovinas de producción lechera.

Esta Dirección General ha resuelto autorizár la modificación 
del párrafo 3 del apartado 1.3 de la Resolución que actualiza la 
Reglamentación Específica del Libro Genealógico de la raza bo
vina Parda Alpina («Boletín Oficial del Estado» número 45, de 
22 de febrero de 1978), en el que se fijan las condiciones pro
ductivas que deben superar las hembras procedentes del Regis
tro de Nacimientos para acceder al Registro Definitivo, quedando 
como sigue:

Tener, al menos, una lactación comprobada, en la cual hayan 
alcanzado durante un período de 305 días, en producción de leche 
y grasa, las mínimas siguientes:

Edad al parto Kilogramos 
de leche

Kilogramos 
de grasa

De 24 a 36 meses .............................. 2.500 90
De 36 a 48 meses .............................. 2.000 104
De 48 a 60 meses ................................. 3.300 119

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El Director general, José 

Luis García Ferrero.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

MINISTERIO DE CULTURA

27618 ORDEN de 30 de octubre de 1978 sobre régimen de 
actuación y funcionamiento de los Consejos Provin
ciales de Deportes.

Ilustrísimos señores:

Instituidos los Consejos Provinciales de Deportes por Real 
Decreto 2083/1978, de 15 de julio, y autorizado este Ministerio 
por la disposición final primera del expresado Real Decreto 
para dictar las disposiciones de desarrollo de la misma, habrá 
de establecerse la normativa sobre el régimen de su actuación 
y funcionamiento.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio, a propuesta del Director del Consejo 
Superior de Deportes, dispone lo siguiente:

Artículo. l.° Los Consejos Provinciales de Deportes, como 
órganos consultivos y de propuesta de cada Delegación Pro
vincial, tendrán por misión la de asesorar sobre cuantas cues
tiones les sean formuladas; elaborar y proponer los planes de 
equipamiento para la provincia, los que remitirán a través del 
Delegado provincial al Consejo Superior de Deportes; conocer 
y elevar la Memoria anual confeccionada por el'Delegado pro
vincial y, en general, las atribuciones que en su momento 
determine el Consejo Superior de Deportes, de conformidad con 
las normas vigentes.

Art. 2.“ Para el cumplimiento de sus fines, los Consejos 
Provinciales de Deportes' funcionarán en Pleno, Comisiones y 
Grupos de Trabajo, que podrán establecerse en su seno, consti
tuyéndose el Pleno al menos dos veces al año o cuantas lo 
considere necesario su Presidente, por propia iniciativa o a 
solicitud de al lítenos la mitad de los miembros del Consejo.

Art. 3.“ El Pleno de los Consejos Provinciales de Deportes 
estará constituido per los siguientes miembros:

Miembros natos:

El Delegado provincial de Deportes, como Secretario.
El Presidente del Colegio de Profesores de Educación Física 

de la provincia.
El representante del Ayuntamiento de la capital de la pro

vincia.
El representante de la Diputación Provincial.
Los Presidentes de las diversas Federaciones Provinciales o 

Delegados en la provincia de Federaciones Nacionales.
Un representante de la Asociación de Entrenadores de la 

provincia.
Un representante de la. Agrupación Provincial de Periodistas 

Deportivos.
Un representante de la Agrupación Provincial de Informa

dores de Radió y Televisión.

Corporaciones Locales:
a) En representación de las Corporaciones Locales de más 

de 50.000 habitantes; exceptuando la capital, dos representantes.
b) En representación de las Corporaciones Locales de 50.000 

a 10.000 habitantes, dos representantes.
c) En representación de las Corporaciones Locales de menos 

de 10.000 habitantes, dos representantes.
d) En representación de las Corporaciones Locales de menos 

de 2.000 habitantes, dos representantes.

Miembros electivos:

Cada Federación designará dos deportistas, y de entre todos 
ellos se elegirán los cinco que habrán de representar a los depor
tistas d la provincia.

Cada Federación designará tres clubs, y de entre todos ellos 
se elegirán los cinco que habrán de representar a los clubs de 
la provincia.

Los representantes de aquellos Grupos, Asociaciones o Enti
dades que por su naturaleza o vinculación con el deporte resulte 
conveniente introducir.

Todos los cargos del Pleno serán honoríficos y la duración 
de su mandato será por un período de cuatro años.

Art. 4.° El Presidente del Consejo Provincial de Deportes 
será elegido de entre los miembros del Pleno, siendo sus fun
ciones las siguientes:

Ostentar la representación del Pleno.
Ejercer y desarrollar las funciones directivas que no estén 

expresamente encomendadas a éste.


